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. 9? " Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia desde
que Se publican oficialmente en ella, y desde cua-
tro dias despues para los demas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 1837.)

SUSCBICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . . 16 rs
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33	 . 	 . 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 . 	 90
Un año.- . 	 . .	 . 132 	 	  180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de remi-
tir al Gefe político respectivo, por cüyo conducto
se pasarán los editores de los mencionados pe-
riódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de 1839
•y 31 de Octubre de1.845.)
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COBiEflJOI)EL4pRoy1uIA,

Presidencia del Consejo
de !%linistvo.

. S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-
milia continuar) sin novedad en su
importante salud.

Circular núm. 2448.

•
•

Acordada por mi autoridad la
-uconeesion de licencias de uso de es-

capeta á las personas cuyos nombres
y vecindad se espresan ä continua-
cion, los respectivos Alcaldes lo co-
municarán á las mismas para que se-
guir se dispone en la circular de
este Gobierno de 23 de Marzo
prócsimo pasado, se presenten á, re-
cojer los indicados documentos en la
Comisaria de Vigilancia de esta capital.

Córdoba 11 de Agosto de 1858.
• .,Manuel Torrecilla.

r n :

—1:', 	 • 	 Raflibla.

. , .D. Joaquin Arjona y Tejero.
"Felipe del Iliereo.
oil
o!, 	 Espejo.

D. Francisco' Casado Córdoba.
José de Córdoba.

Puente Genil.

D. Cristobal Reina y Lopez.
Antonio Aguilera Cabezas.

Aguilar. 	 tre.

D. Pedro Moriana.
Francisco Mariano.
Juan del Valle.

Villa franca.

D. Pedro José Zamorano.

idonturque.

D. Francisco Martin Ramirez.

Circular núm. 2382.

Habiendo desaparecido de esta Ca-
pital Manuel Gutierrez, barriere y
vecino del Ronquillo, Provincia de
Jaen, dejando abandonado un caballo
en la Posada del Toro, que por ór-
den de este Gobierno ha sido depo-
sitado, se cita al referido Gutier-
rez por medio de este periodico ofi-
cial, para que se presente ä recojer
dicho semoviente prévias las forma-
lidades oportunas, en el término de
treinta dias, pasados los cuales- se
procederá ä la venta en pública lici-
tacion .

Córdoba 23 de Julio de 1858.
—Manuel Torrecilla.

Circular núm. 2384.

Por el Alcalde de Fuente Tojar se
ha dado conocimiento ä este Gobier-
no de haber aparecido en aquel tér-
mino y hallarse en depósito una ye-

' gua de las señas que å continuacion
se espresan, y cuyo dueño so igno-
ra. En su virtud he dispuesto ha-
cerlo saber por medio do este perió-
dico oficial, para que las personas

•que se crean con derecho ä recla-
marla lo verifiquen segun costumbre
ante dicha Autoridad local.

Córdoba 22 de Julio de 1858.
=Manuel Torrecilla.

Pelo negro, cerrada, y herra-
da en el anca derecha.

• 811?' 	 Circular núm. 2389.
•?! 	 •

Por disposicion del Jugado de
primera instancia de Aguilar, ä con-
secuencia de causa seguida ä Auto-
Dio Marga Rodriguez y Francisco Gar-

mona Müntaün, se hallan depositadas
las caballerias cu yas serias se esore-
san ä continuaciod intervenidas ä,los
mismos.

En su virtud y por reclamacion
que ha dirigido á este Gobierno di-
cho j uzgado, he di , puesto hacerlo sa-
ber en este periódico oficial para que
las personas que se cousideren con
derecho j reclamar, dichos semovien-
tes lo verifiqcren del modo • con- t
veoiente.

Córdoba 22 de Julio de 4858.—
Manuel Torrecilla. 	 • A :A)

o,
Señas.

Un burro entero, •cerrado, pelo .
negro, con lunares blancos en los
costillares y lomo como de haber te-
nido mataduras, herrado junto ü la
nariz y las puntas de las orejas ras-
gadas.

Una jumenta tainbien cerrada,
de pelo rucio, la punta de la oreja

•izquierda rasgada y herrada.
Otra jumenta corno de 30 me-

ses de edad, pelo rucio, con un lu-
nar 6 mancha en la cadera iz-
quierda.

Circular núm. 2316.

Encargo á los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia Civil y denlas
.dependientes de mi autoridad, prac-
tiquen las mas activas diligencias en
averiguacion del paradero de Ma-
riano Safont, avecindado en Madrid,
calle Cruz del Espíritu Santo anin.
12 cuagor;principal, y que habiendo
desaparecido de la Córte se presu-
me se hallo en una de las provin-
cias de Andalucia, precediendo ä su
deteocion, Si fuese habido, drijién-
dolo š disposicion del Juzgado de
primera instancia del distrito del Pro-
do de la v illa y córte de Aladrid, por
el que se reclama.

Córdoba 20 de Julio de 1858.
--Manuel Torrecilla.

Circular mico. 2479.

El Desengalio.—Mina de Galena.
—Registro. — Por decreto de este dia

he acordado admitir h D. Carlos
AleaewSotomaeor, vacino de Monto-
ro, el • registro de • dos pertenen-
cias de la mina de galena nombrada
«El •Deserigaiin,» sita ea Cerro C.:-
Leza del Aguila, término de Montero,

•terre n 4 • del comun, lindando al N.
con el cerrillo del pozo de los Es-
cuerzos,' al S. cerca de Andres Ca-
brera, al E,. Corona del.'eerro cabeza
(1,1 Aguda, y al O. arroyo de Min-
go Rubio.

Lo que se anuncia al público
conforme lo di spuesto por el art. 44
Lid l Reglamento para la egecucion de
la Ley de mineria.

Córdoba 11 dp Agosto de 1858.
Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 236i.

• La Escojida.=Mina de Cobre.
—Caducidad.—Nelabiendo constitui-
do D. José Maria Olavide, vecino
de esto Capital, el depósito que pre-
viene la Real árdea de 26 de Ene-
ro del año próximo anterior para . la
mina de cobre «La Escojida» sita Cu
terreno de la Fábrica de S. Cristobal,
término de Córdoba, y lindando por
el N. con el pinar de Conejera, por
P. con la mina Escala celi, por L.
cso. n eotnerrceanmo indoee 

real
 Villaresalde cues17a por

Cambron, he acordado por decretode

pesotnee 
dia

 ayrtc. o2n sui.'deecliamcit locitada que dltueo lói
den anular todo lo actuado, declarando
la caducidad de los derechos que
por el mismo puedan haberse adqui-

ride. Lo que e anuncia público para
general inteligencia.

Córdoba 23 dé Julio di 4858.
—E1 Gobernador, Manuel Ton ecilla.

fi
Circular núm. 2397.

La Corona.-3lina de hierro y
cobre.---Caducidad. --No habieniio
constituido D. n Maria Aurora Andrés
Mario, vecina de esta Capital, el. de-
pósito que previene la Real árdea de
26 de Enero del año próximo ante-
rior para la mina de hierro y cobre
«La Corona» sita en la loma de Va-

::rsq
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San Antonio.-Mina de co-

bm-Caducidad.-No habiendo cons-
tituido D. José Huertas, vecino de
Villanueva de Córdoba, el _depósito
que -previene la, :. 11teal órdeta de 26
de Enero del aflooepróxim o anterior ,
para la mina de cobre «San Au-;
tonioli sita en la dehesa de . Nava-4

_. lenguas, término de Viilanueva dé C6r-:1
doba, , y lindando al M. eao Zabordas;
de Villaralto, S.con el Arroyo nombra-
do Casilla la Romera, N. con la
cerca nombrada do cerro del Alcal-
de, Propiaode .D, Antonio Cañuela), y

P. con el arroyo .de Sancho; he atol-
dado per dearato de este día, y con su-
jecion ä lo que.dispoue.el art. 2.° tle
la citada lioal &den, anular todo lo ".
actuado, deelaranda, la caducidad de 1
los derechos que por el mismo pue-
dan haberee adquirido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 3,() de Abril de 1858.
ere- El Gobernador, Agustín Gonaez

.3.tornii4
:::.)w)cDse 	 ;

ijliIoiU

U tac e3ta

lindando por L. con el camino real,
per 1'. con la solana del Gelechäl por
N. con la mina La Deseada y por
S. con camino real y tierras de la Va-
lenzona, he aeordado par decreto de
este dia y con sujecion ä lo que dis-
teme el art. 2.° de la citada Real ór-
den, anular todo lo aetuado, declaran-
do la caducidad de los derechos que
por el mismo puedan haberse adqui-
rido.

Lo , que se anuncia al .público
-para .geoieral

Córdoba 22 de Julio de 1858.
=El .Gobernador, Natural Torre-
cilla.

Circular núm. 2332.

S. Juan.-Mitia de plomo -Ca-

ducidad..No habiendo contituido D..

Juan e lianion Vilchez, vecino de An-
d ojea, el depósito que previene la
.Iteal Orden de 26 de Enero del año
próximo anterior parala -mina de plomo
«11-. 'Juan,» sita en el cerro Ay! Ion,

`. 'término de estaCiulad, y lindando por
el N. con viñas de las niñas -etlaa
rumias, L. con huertas de Valleher-
reos°, ftl. terreno realengo, y P. con

olivares de las mismas niairs, he acor-
dado por deereto de 12 de Ma y o último
y cara sujecion ä lo que dispone el art.
t.2.° de la citada Real &den, autder todo
lo actuado, declarando la caducidad de
lo derechos que por el mismo puedan
haberse adquirido.

l i; Lo -que se anuncia al público
-• Para general- -inteligencia.

Córdoba 16 de Julio de 1858.
=El Gobernador interino, Autonio
Quintana.

EI Profeta.-Mina do cobre.-
Caducidad.--No habiendo constituido
1). José Lopez, de esta vecindad, el de-
pósito que previene la Real órdea de 26
de Enero del año próximo anterior para
la mina de cobre »El -Prefeta,» sita en
la Gutierra, término de Hinojosa, y
lindando ä lo. con el arroyo del Coe-
la y -camintaleal, P. -ton : lis inas
del Chaparra,. N. con las viñas de
Cousolacion y' S. con el camino que

v. a Pa ra Córdoba, he acordado por de-

ciet° de este dia y con sugecion
baque dispone el arto 2.° de la aula

Real •irden, anular todo lo actuado

declarando la caducidad de los dere-
chos que por el mismo puedan 'ha-
berse odqir ido.

Lo que se anuncia al público
'para general inteligencia.

Córdoba 6 de -Mayo de 4858.
-El •Gobernador, Agustiu Guinea lu-

guanzo.

S. Bartolome, =Investigacion . -

-Cadueidad.-No habiendo cons-
tituido D. Bernardo Espejo y Cañete,
vecino de Montoro, el depósito que pre-
viene la Real t'arden de 26 de Ene-
ro del año próximo anterior para la
investigacion «San Bartolomé,» sita en
Navalconijuelo,. término de Mentoro,
y lindando al: N. con mina San Ca-
yetano, S. ternejo Navalconej-ue-
lo, M. cemino de Villanueva de Cór-
doba, y P. aguas de Furate Saave-
dra a buenas yerbas, he acorda-
do por decreto.- de 40 de • Di-
ciembre próximo pasado y con- Su-
jecion ä lo -que dispone el art.S.°

ada Real órden, anular lo'•
do lo actuado, declarando la cadu-
cidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 17 de Abril de 1858.
El Gobernador, Agustin Gomez In-

guanzo.

El Cärmen.-Mina de Cobre.
-Caducidad -No habiéndo constitui-
do D. Rafael Ruiz, vecino de es-
ta Capital, el depósito que previene
la Real indo( ' de 26 de Enero del
año prbesimo anterior para la mi-
ara de cobre «El Ciara"» sita en Galia-
lujo el alto, término de Córdoba, a lin-
<luido el E. con el lagar del Hornillo,
N. con velillo; de Trasierra, y P. con
la hu e rta de Mallorca y mina Sea
Leonardo; he acordado por decreto
de 11 de Febrera último, y con so-
jecion ä lo que dispone el articulo
2." de la citada Real Orden, anular todo
lo oetuado, declarando la caducidad de
los derechos que por el mismo puedatt
haberse adquirido._ 	 .

Lo que se eariiieia el públicö
para general inteligencia.

-- Córdoba 23 de Julio de 1858.
=EI Gobernador ¿uterino, Arolonio
Quintana.

La Margarita.-Mina do plome -
Caducidad.-No habiendo -constituida
D. Geräaime de Lara, vecino de Mon-
toro, el deposito que previene la:
Real &den de 26 'de Enero del año
próximo anteriorapara la mina de plo-
mo «La Mitrgarita»- sita en la majada
de las baquetas, térniina de Montoro,
y lindando al S. con las Vegas de
Navaltorno, M. los poyos de baje mo-
zo, P. con las majadas de las baquetas,
y N. con el Charco de los lastras; he
acordado por deceeto de 9 de Diciembre
próximo pasado, y con sujecion ä
lo que dispone el art. 2 ° de la cita- .;
da Real arden, anular todo lo actua-
do,'-ileclariando la eadoridad de los de-
ruchos que por el mismo puedan ha- j
berse adquirido. 	 • 	 I

Lo que_ so anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 19 -ale ‘Obril de 1858.
-EI ..Gobernador, •äguatin Gomez
loguanzo.

Córdoba 19 de Abril de 1858.
-El Gobernador, Agustin Gomez In-
guante.

ara
La Vietoria.-Mina de pl.mel

Caducidad.-No habiendo tonetil
tuido D. José Ramirez, vecino
Córdoba, el depósito que previene
la Real &den de 26 de Enero.
del a4-1,,.próximo anterior para la natna1
de plomo «La Victoria» sita en
vereda de la Brutónica, término de!
Montoro, y lindando • por N. con cera
ro vereda de la Bretönica, por S. con
el ininflo Cerro, por M. Con el- rega-
jo de dicha Bretöruca; he acordadoopor
decreto de 10 de 	 próiinso
pasado, y coto eajecion à In que dis-
pone el art. 2.° de la citada Real ór:Ien,
anular todo lo actuado, declarando, la
caducidad de les derechos que por . el
mismo .puedan haberse adquirid.. o

Lo que se anuncia al público
para general intelieericia.

Córdoba 19 de Abril de 1858.
-El Gobernador; Agustia Gomez hi-
para°.

,

La A mistad.=Mina de plomo.=
oCaducirleol.--=No habiendo constituido
Don 'Francisco Canales, vecino de
Morder°

'
 el depósito que previene la

Real árden de 26 de Enero del año
próximo anterior para la mina de plo-

j,..)lanl 4,4-Amistad» sita en la morra
tre . la huerta del Abad, término do
Montero, y liudando por N. con la
vereda que se dirige de la huerta del
Abad ä Valcerradillo y arroyo de
A reraosille, can la Otra vereda que
baja de la morra a la huerta del Abad,
jfl. con los coleados que dan vista la
dala lintit la y 1'. con el camino que

ii(l uct á .31outnin y el in iAmo Are-
_atimeillo, he acordado p o r d e creto de 9
_de Dieitenhre de 1857 y e(in su-

jeien ; .1 11 qae f iii) , n 110 e l &di-
colo 2." de la citada Reai Orden, anu-
l o , tobo 1 9 actuado, de-lerendo la
caducidad do los derechos que por
el mismo puedan haberse adquirido.

Lo que . 	 anuncia al publico .
para general inteligencia.

Córdoba 17 de Abril de 1858.
`-EL Gobernador, Agustin Goinea
guajkg.

..0a 	 e.e.bleeíJ.
-1:1; 	 ,11^: ti 	PJ.,

0.1 La Parrna..Mina de plomo..Ga-
.

_ 
ducidad.-No habiendo constituido D.

, .Juan Antonio Garcia, vecino de Villa, 
ardel ;Rio, el depósito que previene la Real
Agrdpu de 26 de Enero del ario próxi-
Ana; anterior para la mina de plo-

mo «La . Palma» sita ea el puerto
de la loma de Cerdeña, término do
Montoro, y lindando con las cabeza-
das de Mingo Ruiz, por el N. con
fuente o lg ,Encinilla, por S.
con nacimiento "tie ,.Çalkiz fresno, por
M. con piedra- (del Subiere, he
acordado por decreto de 9 de
Diciembre próxima pasado, y con
sujecion qu,e, dlspone. el ar-
ticulo 2.° de la " -Cit1a Real &den,
anular todo lo • actuado declaran-
do la caducida d de los derechos
que por el mismo puedan haberse
adquirido.

La -4ae se ariniiCia al públice.
para general inteligencia.

Córdoba 17 de Abril de 1858.
El GebtrnadorAgustin Gomez In-

guanzo.

ILa Iberia.-Mina plami-cobriza..-
-Caducidad.--No habiendo consti-
urdo D. Fiancisco de l'. García, ve-
vino de Montoro, el depósittaitaie pre-
viene la heal órden de 26' de -Enero
del ario próximo anterior para la mina
plorm-cobriza sita en -el cerio ' Ca-
riii del Fresno, término de Mon-
toro, y lindando . 411 N. con el carril
de Torrebuela, al Eecon el Barran-
guillo al S. con ei Cortijo de Caaiz
del fresno, y al' ..0. con • Caiiiizo de
(i raerle; he acordado por decreto
fe 9 de Diciembre proximo pasado
y con eujecion ä 	 lo que . dis-.
pone el -art. 2.° de la • citada
'leal órden, anular todo lo actuado,
declarando la caducidad de los dere-
chos que por el mismo puedan ha-
berse adquirido.

-Lo que se anuncia al público pa-
,.. ra general inteligencia. 	 • ----

S. Pedro Regalado.-Escorial
plomizo.-Caducidad.-No habiendo
constituido D. Esteban Santaló, veci!
de Capital, el depósito que pro-
viene la Real (arden de 26 de Enero
del año próximo anterior para el Es-
corial plomizo KS. Pedro Ilrgalade»
sito en el CUarlane r o, término de Ili-
nojosa, y lindando por P. con tierras
de Perea, L. camino de Peñarroya
ä los Pedroches. N. corro Cabeza, ...a
M. cerro de la Alconocasilla; he aeoal
dado por decreto de este dia a y coa sn-
jeciori a lo que di-pone el art. 2.° de
la citada Boa' Orden, ariallareoodo,krit
actuado, deelarando la caducidad de los
der echos que 1 ,or el elismo puedaa
berse adquirido. 	 . 	 ee.

Lo que se anuncia al públiceb
para general inteligencia.

Córdoba 6 de Mayo de,,1858!.19
-El Goberitador, Agirstiu tornez
ingualIZO.

San Bartolome..Mioa de plomo,
-Caducidad.-No habiendo consti-
tuido D. Juan Callejas y Moya, vecino
de Montero, el depósito que previene
la Real órden de 26 de Enero
del año próximo anterior para la mi-
na de plomo «Sau Bartolomé» sita
en la loma punto de la atalaya, tér-
mino de Montoro, y lindando al N.
con regajo de las Cofias, S. con ca-
bezada del arro yo fresno, L. con Cor-
ral de la atala ya. y 1'. con re lea-
jo del 'llora!, he acordado per
decreto de 9 de Diciembre précsimo
pasado, y ceo 2UjeCien á lo que dispone
el art. 2.° de la citada Real burleta anu-
lar todo lo actuado, declarando la ca-
ducidad de los derechos que por el mis-
mo puedan -haberse adquirido.

anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba nade Abril de 1858.
Gobernadcro-Agustin Gomez le-

eguauzo.
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Circular núm. 2467.

2.a Quincena de Julio de 1858.

ESTAD!) que manifiesta el precio medio que han tenido en dicha quincena los frutos y artículos de primera necesidad que á continua
cion se espresan, en peso y medida de Castilla.

rr,

1

I1

1

•••••••••••••••n•n n•••••••••nn•,,r••n ww*.e••n•• ••nn••n••••••re•••••••eemeas.reeen••••n••••n••••••••••n-
GRANOS. •••.CALDOS. CARNES.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. 	 Arroba.
Trigo. Cebada. Centeno. Ma ix. Garbanzos. 	 'Arroz.

PUEBLOS. Arroba. 	 Arroba. 	 Arroba.
Vino. 	 Aguard.

Libra.
Vacoi-='-' •

Libra.
Carnero.

Li!.ra.

Córdoba. .
Adamtiz. 	
Aguilar 	
Alcaracejos 	
Alrnedinilla 	 .
Almodovar. • •
Aflora. 	 . 	 .
Baena. 	 .
Belalcazar. 	 .
Beltnéz 	
Pena mej i.
Pla zq u ez. .
Bujalance.
Cabra. 	
Cañete. 	 	
Carcabuey 	

7 	 Carlota 	
Carpio. 	 	 	 . 	 .
Castil de Campos.
Castro. 	 . 	 .
Conquista. . 	 .	 .
1.30i1,1 Menda. 	 .
Dos Torres. .
Encinas Reales. .
Esp oj o. 	 . 	 .

Es¡ii el . . .

Pernan Nuñez.
Fuente -bei una. .
Fuente la La-ocha.
Fu e nte Palmera. .
Fuente Tojar. 	 .
Graajuela. 	 . 	 .
Goadalcazar. •
Guijo .
llibojosa. .
ilornaelwelos.

	

-,:e 	 Lucev a. .
/..uq no_ 	 .
.M:•9) tal van.
31011tv11111yOr

y: Alontilla 	
Montoro.:. .

. hlouturque.
Morente.. 	 	 .
NueNa. Cartella.
Ovejo.• 	
Palenciana, 	 .

1 	

Palma. 	 .. • 	 .
	1., ,PedeorAbad. . 	 .

	

,:l....A., ..• • Ndreette.:... 	 .

	

..... iu 	 .. Posadas: 	 . 	 .1
	,..e . . ,.. Pozoblanco. 	 .

,..5 P r iego. 	 . 	 • 	 . 	 .
Puente Genil.
Rambla 	
Ro Le. 	
San CalistO. 	 . 	 . 	 •
San Sebastian. 	 s'• ;

	. Santa Ella. 	 .
. Santa Eufemia.

Torreea In po. .
Valenzuela. 	 .
Valsequillo. 	 .
Vicloria•, . 	 .
'Villa del . Rio.
Villafranca. 	 .
Yillalar1a., 	 .

. yribviciosa. .
¡ I 	, ‘ Illaralla. . 	 .	 ..

,.

V il lanueva del. Rey. .
Villanueva,del litique.
'V illanueva de Córdoba

Ite'i'ija ir . . •
Zu h Or.os. • .

47,75 	 23,92
50 	 "22

42 	 18
50 	 22
4.6

17

65 	 25
40 	 24

24,
« 27

48 	 22
o

24

I)

ti O 	 23

43 	 25:
4.0 	 je!

))
)) 	))

40 	 16

50, 	 25

25
46 	 23

52 	 22
50	 22

38 	 16
53, 	 26
41 	 .21

48	 13

44 	 93

49 	 96
26

45 	 23
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i Casa Central de Espósitos.. 	
l Id. de Socorro Hospicio.
l 	 ónices. 	Hospital de Ct ,, 	 r
•Id. de Agudos. 	

Hijuelas tedse lsdel;zPsis dGaösi:eenerre:T.

Aguilar. 	
Baena. 	
Bujalance. 	
Cabra. 	
Castro. 	
Fuenteobej una
Hinojosa. 	
Lucena 	
Mantilla. 	
Montara. 	
Palma. 	
Pozoblanco. 	
Priego 	
Posadas 	
Rambla. . .

2

o

r• 	 •

Ecsistencia en fin de
Km del número de

angides y espälws.

„ESTABLECIMIÉNTOS.

n•n••n•••••••11

437
463

57
139

50
64
83
71
38
32
43

456
72
60
21
50

103
21
63

2028

e

JUNTA. PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

---."1151r; •	

Zhip Citi 4)

USTADO ESTADÍSTICO del número de Acogidos existentes en fin de Mayo último en los Establecimientos de Beneficencia de ;sa Capital-d Hijuelas de la Provincia, de los
ingresados en Junio siguiente y de las bajas ocurrtdas durante el misma, con lafs existencias para Julio, segun los datos que obran en la Secretaria de la misma.

- 	 Circular ntina..2341. u„) oi

muumemm•mr1

I

Ingresados en Junio. 	 1 Bajas.

1

1

Por 6rden del
sr. Pral-

dente.

Para su cura
cien. acogi-
dos y exp.

sitos.
Total.

Por 	 probija-
mientes ú

atas CLIMS

Por haber..
recobrado 	 su

salud.
Por

cioms
nnn•n•nnnn

Total.

••••nn•••••n•••n•••n/

Exiatencia 'para 1.° de
Junin de 58 'del número
do acogidos y esp.:sitos.

451 u 	 t I 1 14. 437
490 43 O 43 447

6 42 405 26 12 38 67
180 319 472 11 183 136

50 50
4 68 6 6 62

83 83
171 71

2 40 4 39
15 32 2 2 it

30
43

12 168 5 9 159
6
3

78
63 o

6
1

9
1

69
62

». 21 21
50

o 103 a 103
2

63 2 2 61
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Cuyo estado se publica mensualmente para conocimiento de la Provincia. Córdoba 20 de Julio de 1858.—El Presidente,
de Parias Alvarez. Manuel Torreeilla..El Secretario, Rafael

ANUNCIOS.
wei=e2r=edei

`VENTA.

Quien quisiere hacer postura 5,
una huerta en el alcor de la sierra
de este término, nombrada de Va-
lero, que linda con el camino de
Villaviciosa, con la haza de olivar
que llaman del Sillero, propia de
Reman Mejias, con tierras que fue-
ron de la • huerta de Villalona, vul-
go del Radre Poderoso, y con oli-
vos nuevos de D. Rafael José Bar-
bero, la cual con la haza del Cha-
parral de su nombre y terrenos in-
corporados consta de 32 fanegas, 10
celemines y 2 cuartillos de cabida,
arregladas al marco y estadal de
esta ciudad, pobladas de diferentes
arboles frutales, viña, olivos y cha-
parros. casorio principal, casa del
.guarda, fábrica de muros de con-
tencion, alberca, mina y atajeas, va-
lorada en ciento setenta y ocho mil
cuatrocientos: veinte y ocho reales
sesenta y seis céntimos, pertenecien-
te ä la testamentaria del difunto Sr.
D. José Gutierrez de los Rios, Mar-
qués que fué de las Escalonias, y
que de órden del Sr. D. José Ma-
ria Sanchez Bravo, juez de primera
instancia del distrito de la izquierda
de este partido, se saca 11. pública
súbasta para cubrir las responsabi-
lidades de dicha testam entaria, acu-
da ä la audiencia del juzgado calle
de Jesus Crucificado núm. 6, el dia
30 del corriente mes, de diez á do-
ce do su mafiana, hora seüalada pa.

ra el remate y se le admitirä la que
hiciere siendo arreglada ä derecho.
Entretanto estarán de manifiesto en
mi escribania los antecedentes de es-
ta subasta para que los que quie-
ran interesarse en ella tornen los co-
nocimientos que apetezcan. Córdo-
ba once de Agosto de mil ochocien-
tos cincuenta y oeho..Antonio Gar-
cia de Mesa...V.° B.° Sanchaz.

Instituto provincial de 2.a en-
seiíanza de Córdoba.

=122,,

Con arreglo ä los artículos
19 y 21" de la ley do 9 de Setiem-
bre último se hallará abierta en la
Secretaria de este Instituto desde el
dia 15 del corriente la matrícula de
de todos los años de la segunda en-
sefianza, tanto para los alumnos del
instituto como para los de enseñan-
za doméstica.

Para matricularse en el primer
año del primer periodo, son requisi-
tos indispensables:

1.° Que el alumno acredite con
la partida de Bautismo tener nueve
años de edad.

2.° Que haga constar con certi-;.
ficacion hallarse impuesto en las ma-
terias d'e la primera enseñanza, de
las cuales ha de sufrir uu exämen
rigoroso en este Instituto.

3.° Presentar una papeleta en que
conste su nombre y apellidos pater-
no y materno, su edad, el poebln
de su naturaleza y vecindad y el año
en que pretende matricularse.

;

Y I.° Haber satisfecho el primer
plazo de los derechos de matricula
que son 60 rs., debiendo pagar ä
los cinco meses la «otra mitad. Ade-
mas desde el segundo afro deberán
acreditar haber ganado académica-
mente el curso anterior.

Los alumnos de enseñanza do-
mèstica pagarán en un solo plazo 60
rs. por los derechos íntegros de ma-
tricula al inscribirse en ella. La ma-
tricula puede hacerse por medio de
persona encargada al efecto, escepto
los alumnos del primer año del pri-
mer periodo que tienen que sufrir
el exámen de instruecioa primaria,
los del segundo periodo que deben
sufrir un exämen general de las ma-
terias estudiadas en,,- el primero.

En los mismos .dias estará abier-
ta la matrícula para los alumnos
que quieran estudiar dibujo natural,

•lineal y de adorno.
Lo que en cumplimiento de las

citadas disposiciones se anuncia al
blico para conocimiento de los in-
teresados.

Córdoba 4.° de Agosto de 1858.-
—El Seeretarie, Francisco Barbudo.

«

Escuela de Agricultura.—
Desde el dia 45 del corriente es-:
tará abierta en esta Secretaria la
matricula para el primero y segun-
do ano de la secciou teoriceprac-
tica de Agricultura.

Para matricularse en el primor
ar40 son requisitos indispensables:

1. 0 Que el elumoo acredite con
la partida de bautismo tener 14 aties
de edad.,

2." . Que pruebe por medio de
un o:limen rigoroso que deberá su-
frir en el Instituto hallarse con los
conocimientos suficientes de las ma-
terias de la instruccion primaria.

Y 3.° Presentar una papeleta en
que conste su nombre y apellidos
paterno y materno, su edad y pue-
blo de su naturaleza y vecindad. Es-
ta última circunstancia es coman ä
los que sol iciten matricularse en el
segundo año.

Los alumnos que han estudiado el
primer ario deben presentarse al exte-
rnen de prueba de curso el dia

, del corrieute. Los derechos de mä-
tricula son sesenta reales pagados
en un solo plazo al tiempo de ins-
cribirre ea ella. Córdoba 6 de Agos-
to de 1858.=El Secretario, Fraocis-
co Barbudo.

—INDICADOR COR DO-
Bts ó sea Manual hi3torico-topo-
grafico de la ciudad de Córdoba. Ter-
cera edicion , aumentada considera-
blemente por D. Lnis Maria Ramí-
rez y de las Casas-Deza. Un temo
en 8.° con 468 paginas. Se halla de
venta en el despacho de este pario-
dico á 12 rs.

Tarnbien se vende en el mismo
La descripcion: de la C a tedral de
Córdoba, por el mismo autor.

CORDOBA.=1858.

Imprenta y Litografia de D. F. G.
Tm, calle de la Libreria
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